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EXCMO. AYU NTAM IENTO
DE LA MUY NOBLEY MUY LEAL

CIUDAD DE
VERA (Alme ría)
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RESOÍ,UCIÓN DE LA ALCAI,DÍE- PNNSTOPNCIA NÚM. - 7613/20T6, DE
EECHA TRES DE NOVIEMBRE.

ASUNTO: CONTRiA,TACION DEL SERVICIO DENOMINADO \\TRATAITfIENTOS

ANTIVECTORIALES DEL EXCMO AYTO. DE \¡ERJA (AIMERIA) ".
APROBAC IóN DE PLIEGOS Y APERTURJA DE LICITACTóN PÚELTCA..

A¡iITECEDENEES :

Por parte de fos Servicios Municipales, siguiendo las
instrucc.iones de fa Concejalía Delegada de Hacienda de la
Corporac.ión, se han redactado 1os corre spondlente s Pliegos
que han de regir fa contratación del Serv.icio de
Tratamientos Antivectoriales def Excmo. Ayto. de Vera
(Almeria).

De conformidad con fo anterior y vlstas fas
atribuciones que me otorga ef art. 27.7 de la LRBRL, en
refación con 1a Disposición Adiclona.I Segunda de] TRLCSP;
por e1 presente,

DISPONGO:

PriDero. - Avocar para ef presente supuesto y
motivos de urgencia, la competencia delegada por
Alcafdla, en la Junta de Gobierno Local, para
contratación admini st rat.iva .

por
esta

Seg'undo. - Prestar aprobación a los Pliegos de
C1áusufas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas, con sus correspondientes Anexos, que han de regir
fa contratación def Servic.io de "Tratamientos
Antivectoriales en Yera", en fos términos anexos a 1a
presente Resofución.

Tercero.- Convocar ef corre spondj. ente Expediente de
Licitación púbIica, a través del procedimiento ab.ierto y
tramitación ordinaria, para fa presentación de
proposiciones por cuantos interesados estén capacitados
para su ej ecución.

Cuarto . -
deI Anuncio
contratación,

Ordenar Ia publicación en eI BoP de Almeria
de Licitación del- presente Expediente de
concedj-éndose un plazo de 15 dias naturales,

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de Diciembre, de firma electrónica. Puede verificar la integridad de
una copia de este documento en la siguiente dirección web:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y Mt'Y LEAL

C¡UDAD OE
VERA (Almerf a)

a contar desde
presentación de
interesados.

Todo Lo cuaf
Presidente, Ante
Certifico, en Vera

eI siguiente
propos i cione s

publ-icación, para 1a
cuantos se considerenpor

Quiato. - Ordenar .l- a publicación en el- Perfil def
Contratante de Ia Corporación de los Pliegos aprobados así
como def anuncío de l-icitación, a 1os efectos de general
conocimiento y demás previstos en el TRLCSP.

Sexto.- Dar cuenta a Ia Junta de Gobierno Local y
Pfeno Corporativo de .Ia presente Reso]-ucj-ón, en la
siguíente sesión que celebre, para su conocimiento y demás
efectos oportunos.

se manda
Mi, e1

(ALmería ) ,

y firma por el- Sr. Alcalde-
Secretario Municipal, que

a tres de noviembre de 2016.

ANTE uI . EL SECRETARIO

D. PEDRO LOPEZ SOIJER

EL AI.CAI.,DE- PRE S IDEI\¡:TE

D. TÉLIX M. I§PlEz. CAPARRóS
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EXCMO. AYUNTA¡¡IENTO
OE LAMUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUOAO DE VERA (Alme¡ia)

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES OUE HA DE REGIR
EN EL RAT DE SE,RV D OMINADO: TRATAMIENT S

ANTIVECTORIALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VERA IALMERIA).

PROCEDIMIENTO: ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACION.
TRAMITACION: ORDINARIO.

Cláusula t. Objeto del contrato y Necesidades administrativas a satisfacer mediante el
contrato:

E1 contrato tendrá por objeto la contratación de1 servicio consistente en el hatamiento
antivectorial, entendiendo por tal, las actuaciones contra la población de insectos y roedores en el
ámbito del municipio de Vera (Almería), conforme a las características que figuran en el Pliego de

Prescripciones Técnicas. Las poblaciones a controlar serán las siguientes:

Mosquitos.
Cucarachas.
Roedores.
Legionelosis en Centros Municipales.

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este Pliego de Cláusulas Administrativas
particulares se satisface la siguiente necesidad: dar cumplimiento a la normativa de control sanitario

e higiene en el municipio.

Cláusula 2. Presupuesto de licitación. Anualidades en que se distribuye y Aplicación
presupuestaria:

El presupuesto de licitación (con IVA): 120.000 € (plazo inicial de dos años).

Importe anual (con IVA): 60.000 €.

IVA- Tipo 21%. IVAAnual:70.413,22 €.

Valor Estimado del Contrato, calculado en base al art. 88 TRLCSP, teniendo en cuenta

posibles prórrogas (una única prórroga por dos años) y posibles modificaciones (ninguna):

198.347,1 I euros.

El pago de las cantidades corespondientes al presupuesto del contrato se abonará

mensualmente en las anualidades correspondientes.

El proyecto se financia con cargo a fondos propios del Excmo. Aluntamiento de vera

(Almería). Partida Presupuestaria: 3 1 1 0. 221 20.0 l.

SAC TLF: S5O 39 24 10, FAX 950 39 38 10, SAC@VERA.ES . AYUNTAMIENIO, TLF: 950 39 30 16 , FAX: 950 39 3'l 44, SECRETARIA@VERA.ES

PLAZA MAYoR, N'1 . 04620 VERA(Almeria). C.l.F P{410000-D

PLIEGO DE CLÁUSULAS AD INISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CON¡RA7O DEL SERWCIO DE ÍRATAMIENTOS

ANTIVECTORIALES DEL EXCMO. AYTO. DE VERA (ALMERIA)
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EXCMO, AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLEY MUY LEAL

CIUDAO DE vERA (Almedá)

Cláusula 3.
contractual.

Régimen jurídico del contrato y documcntos que tienen carácter

presente contrato de servicios se incluye en el apartado 27 del Anexo II: "OtrosEI
Servicios"

El contrato al que se refiere el presente pliego revestirá carácter administrativo.

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las Corporaciones
Locales, el contrato se regirá por las siguientes normas:

- Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviemb¡e, por el cual se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

- Real Decreto 81712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley
3012007 , de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley 3012007 .

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos

El pliego de prescripciones técnicas.
El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación.
El documento en que se formalice el contrato.

Cláusula 4. Plazo y prórroga del contrato.

PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de DOS eñOS.

El presente contrato podrá ser objeto de una ÚNICA PRóRROGA, con duración de dos
años, siendo el plazo máximo de ejecución del contrato de CUATRO AñOS.

Según lo establecido en el TRLCSP, la prórroga no podrá ser tácita y necesitará acuerdo
expreso del órgano de contratación.

Para aprobar la prórroga deberá ser solicitada por el adjudicatario con dos meses de
antelación a 1a finalización del plazo de ejecución.

En caso de que la Administración acuerde la prórroga del contrato, ésta será obligatoria para
el adjudicatario.

La misma deberá formalizarse en documento administrativo, una vez aprobada.

LUGAR: El lugar de ejecución del presente cont¡ato será el municipio de Vera (Almería), de
conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Técnicas.

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX: 950 39 38 10, SAC@VERA.ES . AYUNTAMIENTO, fLF: 950 39 30 16 , FAX: 950 33 3l 44, SECRETAR¡A@VERA.ES
PLAZA MAYOR, No 1 . 04620 VERA(Atmeria) . C.t.F. p{410000,D

PLIEG0 DE clÁusuLAs aDMtNtsrRATtvas PARTtcuLAREs euE HAN DE REGTR EL coNTRAfo DEL sERvtcto DE fRATAMtENfos
ANTIVECTORIALES DELEXCMO. AY|O. DE VERA (ALMERIA)
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Cláusula 5. Procedimiento de adjudicación y Tramitación.

El contrato se adjudicará por el procedimiento ABIERTO, de conformidad con lo
establecido en el art. 157 y ss, todos ellos del TRLCSP.

El contrato se tramitará por vía ORDINARLA,, conforme a lo establecido en el TRLCSP.

Cláusula 6. Importe máximo de Ios gastos de publicidad de licitación del contrato que
debe abonar el adjudicatario.

El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de publicidad de la licitación hasta un
impofc máximo de 600 (seiscientos) euros.

Cláusula 7. Gastos ¡ abonar en caso de renuncia o desistimiento a los licit¿dores.

En caso de renuncia o desistimiento, no se prevé compensación alguna a los licitadores
interesados.

Cláusula 8. Clasificación y/o Solvencia.

CLASIFICACIÓN: En el presente supuesto no se exige clasificación del contratista, al

tratarse de un contrato de servicio, recogido en la categoría 27 del Anexo II del TRLCSP (Otros

Servicios), de conformidad con lo establecido en e1 art. 65.1, letra b) TRLCSP.

SOLVENCIA: La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional del

empresario deberán acreditarse, por los medios siguientes:

EXCMO. AYUNTA[¡llENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAO OE VERA (Almer¡a)

-Solvencia económica y financiera:
La solvencia económica y financiera se acreditará por los siguientes medios:

a)Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, por

importe mínimo de 300.000 euros.

SACTLF:950392410,F4X:950393810,SAC@VERA'ES'AYUNTAMIENTO.TLF:95O393016'FAX|950393144'SECRETARIA@VERA-ESprez,q u¡voa, N'l' 04620 VERA (Alñefra) ' c l'F' P{410000-D

PLtEGoDECL,ÁUSULASADMtNtsTRAfIvAsPARTtctJLAREsQUEHANDEREGIRELcoNfRAToDELsERwctoDETRAÍAMIENToS'exitipcroantts 
oeL ExcMo. AYfo. DE wRA (aLMERla)

3

- Solvencia técnica Y Profesional:
La solvencia técnica y profesional se acreditará por los siguientes medios (todos ellos

conjuntamente):' 
a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años,

que inclíya importe, fechas y el destinatario, público o- privado, de los mismos' Los servicios o

tiabajos áf"ctuidos .e a"reáitar¡ir mediante certificados expedidos o visados por. el órgano

co,riet"nte, cuando el destinafario sea una entidad del sector público o, cuando e1 destinatario sea

una'entidaá del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un

certificado expedido por éste o, a fálta de este certificado, mediante una declaración del empresario;

"r, 
,u 

"rro, 
Áto. 

""iifi"ados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAMUY NOBLE Y MUY LEAL

CTUDAD oE VERA(Alme¡la)

autoridad competente.
b) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la

empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.
c) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para

la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa
pertincnte.

Cláusula 9. Garantias exigibles.

Garantía Provisional: No procede.
Garantía Definitiva: El licitador que rcsulte adjudicatario provisional del contrato deberá
prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del cont¡ato (IVA excluido).

Las garantías deberán constituirse en cualquiera de los medios previsto en el art. 84 LCSP.

La devolución y cancelación de 1a garantía definitiva se realizará una vez producido el
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato o, resuelto éste
sin culpa del contratista. A tal efecto, dentro del plazo de l5 días anteriores al cumplimiento
del plazo de garantía se informará por el responsable del contrato el estado del contrato.
En todo caso será de aplicación lo establecido en el art.94 y ss TRLCSp.

Cláusula 10. Perfit del Contratante. Publicidad.

La publicación del Anuncio de Licitación se realízari en el Boletín Oficiat de la provincia de
Almeria, así como en el Perfil del Contratante de la Corporación.

Así mismo se publicará en el perfil del contratante y, en su caso, en el Bop de Almeria, el
Acuerdo de Adjudicación y/o formalización del contrato, de conformidad con lo establecido en el
TRLCSP.

El acceso al Perfil del Contratante de la Corporación se realizará a través de cualquiera de
las siguientes páginas web:

.- Excma. Diputación de Almería: www.di alme.or

.- Excmo. Ayuntamiento de Vera: www.vera.cs

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX: 950 39 38 ,IO' SAC@VERA.ES . AYUNTAMIENTO, TLF: 950 39 30 16 . FAx: 950 39 31 44, SECRETARIA@VERA,ESpLAzA MAyoR, No 1 . 04620 VERA (AtmerÍa¡ . c.r.r. eJ+ioooo_o

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISIRANY::II¡T]9!!4RES QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO DEL SERWCIO DE TRA'AMIENTOSANTTVECTORTALES OEL EXCMO. Ayro. DE VERA (ALL4ERjA)

No obstante lo anterior, en el Perfil del Contratante de la Corporación se podrá publicar
cualquier otro dato e información referente a la actividad contractual, de acuerdo con lo establecido
en el art. 53 del TRLCSP_

Cláusula 11. Presentación de ofertas. prazo de presentación de las ofertas y demásrequisitos de las mismas.

La presentación de proposición por parte de los contratistas deberá ajustarse a lo previsto en
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EXCMO. AYUNTA IENTO
DE LAMUY NOBLE Y MUY LEáL

CIUoAD DE vERA (Almeria)

los Pliegos y su presentación supondrá la aceptación incondicionada de la totalidad de las Cláusulas
del presente Pliego así como del Pliego Técnico, sin salvedad alguna, conforme a lo previsto en el
art. 145 TRLCSP.

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el
momento en que deba procederse a su apertura.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisibilidad
de variantes o mejoras cuando se permita su presentación.

Tampoco podrá suscribir ninguna en unión ternporal con otros si lo ha hecho
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a

la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, identificados, en su

exterior, con indicación de la licitación a la que concuffan y firmados por el licitador o la persona

que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado

numéricamente.

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX:950 39 38 lO SAC@VERA ES ' AYUNTAMIENTO' TLF:950 39 30 16 ' FAX: 95o 39 31 44' SECRETAR¡A@VERA ES

prAzl ulvOn. ¡l'i. 04620 VERA (Almeria) ' C'l'F' P-0410000-D

PLIEGI DE CUíUSUIAS AD¡TTINIS:rRATMAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONIRATO DEL SERVICIO DE ÍRATAMENTOS

tNivecroruercs oeL Excuo. aYro. DE uERA (aLMERta)

5

LUGAR: Los sobres se presentarán en la siguiente dirección:
Casa Consistorial/ Ayuntamiento de Vera.

En atención al Área de Secretaria./ Contratación.
Plaza Mayor sin,04620, de Vera (Almería).

De conformidad con lo establecido en la Ley 3912O15, de uno de octubre, las personas

jurídicas que se presenten a la licitación deberán solicitarlo telemáticamente, a tfavés de la ovAC
iel gxcmo. Ayuntamiento de Vera, presentándose Instancia General a través de la página web

municipal (vera.es). Debiéndose presentarse los sobres, debidamente cerrados y sellados, de manera

pr"r"n"iul Ln el Registro Generai del Aluntamiento, a los efectos de garantizar la confidencialidad

de las ofertas.

También podrá presentarse la documentación en cualquiera de los lugares habilitados por la

Ley 3912015, de uno^de octubre. En cuyo caso, el empresario deberá justificar ia fecha de

imposición del envío y anunciar al órgano ie contratación la remisión de la oferta mediante télex,

fax o teiegrama en el mismo día y dentro del plazo para la presentación de ofefas.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por

el órgano de contratación con posterio;dad a la terminación del plazo de presentación de ofertas'

No oistante, a los diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación,

ésta no será admitida en ningún caso.

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de Diciembre, de firma electrónica. Puede verificar la integridad de una
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
OE LAMUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE VERA (Almer¡¿)

En caso de tratarse de personas fisicas, los licitadores podrán optar por presentar solicitud de
participación dc manera presencial o telemáticamente, en los términos de la Ley 3912015, de uno de
octubre. En todo caso los Sobres deberiín presentarse prcsencialmente cn el Registro General,
personahnente por el propio licitador interesado o bien mediante empresa de mensajería y de
correos postal debidamente autorizadas para ello.

HORARIO: El horario para la presentación de las ofertas será el de Oficina: de 8.30 horas a
14.30 horas.

PLAZO'. El plazo para la presentación de las Proposiciones por los interesados será de
QUINCE DIAS NATURALES, a contar desde el siguiente a la publicación del Anuncio de
Licitación en el BOP de Almería. En caso de que el último dia fuese sábado, domingo o festivo, se
entcnderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

Cláusula 12. Forma en que deben presentarse las ofertas.

Las oiertas se presentarán en tres sobres numerados conelativamente:

EL SOBRE N' 1. *DECLARACIÓN RESPONSABLE-DOCUMENTACIÓN
ADMINISTRATIVA".

Contendrá la documentación prevista en el artículo 146 del TRLCSP, que deberá reunir los
requisitos de autenticidad previstos en las leyes.

En todo caso, esta documentación podrá ser sustituida por una Declaración responsable del
licitador indicando que cumple con los requisitos y condiciones establecidas legalmente para
contratar con la Administración. En este caso, el licitador a cuyo favor recaiga li propuestá de
adjudicación deberá acreditar ante el órgano de contratación y previamente a la adjudicación del
contrato, la posesión y validez de los documentos exigidos.
No obstante, el órgano de contratación, podrá recabar esta documentación, en cualquier momento
anterior a la propuesta de adjudicación.

En caso de que el licitador opte por no presentar esta declaración responsable, se deberá
presentar la siguiente documentación, debidamente autenticada y, en su caso, bastanteada:

1o) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica:
En caso de empresarios individuales, copia auténtica del DNL
En caso de empresarios personas jurídicas, ra escritura o los documentos en que conste ra
constitución de la entidad, copia del cIF y tos estatutos por que se rija, iebidamente
inscritos en el Registro Mercantil o en el que corresponda.
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Bstados
miemb¡os de la Unión p.uropea se acreditará por su in."rip"ión en el registro procedente, de
acuerdo con la legislación del Estado donde istán establácidos, o m"dla.rte la presentaciónde una declaración jurada o un certificado, en los términos qr" ."'".tubl"r"-
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX: 950 39 38 10, SAC@VERA.ES . AYUNTAM|ENTO, TLF: 950pr,qz,q ueyoir, r. r . 04620 vERA (Armería) . 
"., 

o 
"no, 

oi'oj$'u 
, FAx: 9s0 39 3t 44, SECRETARTA@VERA.ES

PLIEG, DE cLÁusuLAs aDMtNtsÍRATtvas.-PARTtcuLAREs euE HAN DE REctR EL coNfRATo DEL sERvtcro DE fRATAtttENfosANÍíVECTOR|ALES DEL EXCMO. AyfO. DE WRA¡atncau¡ ---

6

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de Diciembre, de firma electrónica. Puede verificar la integridad de
una copia de este documento en la siguiente dirección web:

Código Seguro de Validación 3cc35487ffca414a83d2a4fd114ed457001

Url de validación https://ovac.vera.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

P
E

D
R

O
 L

Ó
P

E
Z

 S
O

L
E

R
04

/1
1/

20
16

S
E

C
R

E
T

A
R

IO

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
É

L
IX

 M
A

R
IA

N
O

 L
Ó

P
E

Z
C

A
P

A
R

R
Ó

S
04

/1
1/

20
16

A
L

C
A

L
D

E

https://ovac.vera.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=3cc35487ffca414a83d2a4fd114ed457001


EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAMUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUOAD DE VERA (Almer¡á)

Los dernás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de
la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de Ia Oficrna
Consular en cuyo ámbito territorial radique el dornicilio de la anpresa.
2o) Documentos acreditativos de la representación:
Cuando la solicitud y, en su caso, la proposición no aparezca firmada por los licitadores
deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes suscriban la proposición,
debidamente bastanteado por e[ Secretario General de la Corporación, junto con una copia
auténtica del Documento Nacional de Identidad del o los apoderados.
3') Acreditación de la Solvencia.
Se acreditará de conformidad con lo establecido en la Cláusula 8 del presente Pliego.
4') Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar.
El mismo incluirá la manifestación de halla¡se al corriente del cumplimiento de las

Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes,

sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la

adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

Las empresas comunitarias, no españolas, podrán acreditar que no están incursas en

prohibición de contratar, mediante los cefificados de clasificación o documentos similares

que acrediten su inscripción en listas oficiales de empresarios autorizados para contratar,

establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea o mediante cefificación emitida

por organismos que respondan a las normas europeas de certificación expedidas de

conformidad con la legislación del Estado miembro en que esté establecido el empresario.

Dichos documentos deberán indicar las referencias que hayan permitido la inscripción del

empresario en la lista o la expedición de la certificación, así como la clasificación obtenida.

5') Domicilio y correo electrónico.
Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta

circunstancia podrá sef complementada indicando una dirección de correo electrónico y un

número de teléfono y fax.
6") Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjeras'

Lás empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en Fspaña,

deberán presentar uná declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales

españole; de cualquier orden, para todas las incidencias-que de modo directo o indirecto

prdi"ru, surgir deicontrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que

pudiera corresponder al licitante.
i1 trafa¡aáores con discapacidad y promoción de la igualdad entre homtrres y

mujeres.
El iicitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, en su caso, en la planti'lla de sus

centros de irabajos radicados en Andalucía en número no inferior al dos por ciento de

irubu¡udor". con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual o superior al 3] nor

";"i;, " 
por haber adoptado las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005,

de s de aüril, por el qué se regula el cumplimiento altemativo con carácter excepcional de la

cuotade,","*uufavorde"lostrabajadorescondiscapacidad,tododeacuerdoconlo
establecido en el art. 115 de la fey t-ttZOOZ, de29 de diciembre' de medidas fiscales y

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX:950 39 38 10. SAC@VERA-ES ' AYUNTAMIENTO' TLF:950 39 30 16 
' 
FAX 950 39 31 44' SECRETARIA@VERA'ES

puz.q U¡vOn, N'i' 04620 VERA (Aherra) ' C'l'F' P-o410000-D
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y i¡UY LEAL

CIUOAO OE VERA(Almeria)

administrativas.
Asirnismo, de conformidad con la Ley 1212001 , dc 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de genero en Andalucía, podrá presentar documentación acreditativa de tener la
marca de cxcelencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades,
de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se establezcan.
8') Rclación de empresas pertenccientcs al mismo grupo.
A los efectos de lo establecido en el apartado de "Proposición Económica" del Anexo
correspondiente, los licitadores deberán presentar declaración concemiente a las empresas
pertenecientes a[ mismo gn]po o encontrarsc cn alguno de los supuestos previstos en el art.
42 del Ccom, con indicación de los que se presentan a licitación.
En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal sentido.
9') Documento de compromiso de constituir, en su caso, una Unión Temporal de
Empresas.
En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión temporal aportarán
además un documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de resultar
adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento deberá ir firmado por el
representante de cada una de las empresas y en él se expresará la persona a quien designan
representante de la UTE ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato,
así como la participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE.

EL SOBRE N' 2. "Criterios Subjetivos',.
Se incluirán aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los criterios que

dependan de un juicio de valor y se presentará cumpliendo el requisito establecido en el artículo 26
del Real Decreto 817/2009, de 8 de Mayo.

SOBRE N" 3. ,.Criterios Objetivos: Oferta Económica"
Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio de ejecución del contrato

debiendo figurar como partida independiente el importé del Impuesto sobre el Valor Añadido. La
oferta económica se presentará conforme al modelo que se incorpora como anexo.

Cláusula 13. Criterios de adjudicación.

Objetivos (Evaluables conforme a fórmulas): 60 puntos.
I .- Precio ofertado: Máximo 60 puntos.
Obtendrá mayor puntuación el licitador que oferte el precio más bajo, salvo que se considere

baja temeraria.
Se excluirán automáticamente las ofertas que superen el tipo de licitación.
Las ofertas presentadas al tipo obtendrán 0 puntos.

Para la valoración de las ofertas se aplicará la siguiente:Precio Licitación - precio oferta r precio Licitación - precio de la Mejor oferta X 60(puntuación máxima): pL-pO/pL-pMO X 60.

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX: 950 39 3S 10, SAC@VERA.ES . AYUNTAM|ENTO, TLFi 950 39^30 16 , FAX: S50 39 31 44, SECREIARTA@VERA.ESpLAzA MAYOR, No 1 . 04620 VERA (Aimeria¡ . C.i.r. Coaioooo-o
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MIJY NOBLEY MUY LEAL

CIUDAD OE VERA (Alme¡iá)

Subjetivos (dependientes de un juicio de valor): 40 puntos.
1.1.- Plan de actuación, según el sistema integrado de plagas (inspección, diagnóstico,

sistemas y procedimientos) y Mayor calidad y justificación técnica del proyecto presentado.

Se presentará un proyecto en el que se valorará, principalmente, el menor impacto
r¡edioambiental, mayor eficacia, mejor programación, mejor procedimiento y personal dedicado a

la campaña..... ..............Hasta 20 puntos.

1.2.- Condiciones más ventajosas a las detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y
mejoras introducidas por los licitadores ......Hasta 20 puntos.

Estas mejoras en la ejecución del servicio (sin repercusión económica para la Corporación)

han de ser valoradas y conüetas, y no han de ser las incluidas como obligaciones en el Pliego de

Prescripciones Técnicas. No podrán ser tenidas en cuenta si se consideran inviables o superfluas.

Se valo¡arán a razón de 2 puntos cada una de las mejoras que se propongan.

Cláusula 14. Variantes:

Los licitadores no podrán proponer variantes al proyecto, salvo que tengan la consideración

de mejoras, debidamenté aceptadas por el óIgano de contratación, de conformidad con lo

establecido en los criterios de valoración.

Cláusula 15. Oferta con valore§ anormales o desproporcionados'

De conformidad con lo establecido en el an. 152, se considerará baja temeraria aquellas

ofertas que rebajen en más de un 10% la media arimética de las ofertas presentadas.

Áquel lióitador que se encuentre incurso en baja temeraria deberá justificar, en el plazo de

cinco días hábiles, a contar desde el requerimiento en tal sentido, dicha oferta.

Si el órgano de contratatción estimase que la oferta no puede ser cumplida tras esta

justificación, 
"*-"lrirá 

a este licitador del proceso de selección. Para ello podrán ser solicitados

cuantos informes se estimen oportunos.

Ctáusula16'Aperturadeladocumentaciónydelasofertas.Mesadecontratación.

Deconformidadconloestablecidoenelart.160TRLCSP,elórganocompetentepafala
valoración de las proposiciones, que en el presente supuesto será la Mesa de contratación, calificará

;;;;; la docu*entacián'u qr" se ¡"fiere al ártículo 146 (Sobre núm.- 1 "Documentación

Administrativa").
Posteriormenteprocederáalaapertura,yexamendelasproposiciones'formulandola

corresp;;diente propuesta ¿" Ñ"ai"u"i¿n al órgano de contratación, una vez ponderados los

"¡r"¡o. 
que deban aplicarse para éfectuar la selección del adjudicatario'

Totlo ello conforme al art. 320 del TRLCSP'

SACILF:95O3924lO.FAX:950393810,SAC@VERA'ES'AYUNÍAMIENTOTLF:95O393016FAX:950393144'SECRETARIA@VERAES
cr,rz,c MAvon, Ñi' 04620 VERA(Almerra) ' c'lF' P{410000-D
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAMUY NOALE Y MUY LEAL

CIUOAD DE vERA (Almeria)

COMPOSICION:
+ Presidente: El Alcalde- Presidente.
Suplente: Concejal Delega<lo det Área de Hacienda de la Corporación
* Vocales:
Un Concejal representante del Grupo Municipal P.A.
Un Concejal representante del Grupo Municipal PS.O.E.
Un Concejal representante del Grupo Municipal PP.
Un Técnico del Arca de Urbanismo.
El Secretario Municipal.
El Interventor Municipal.
+ Sccretario: La Vicesecretaria de la Corporación.
Suplente: La Asesora Jurídica Municipal.

ACTUACIONES (arts. 2l a22y arts 25 a 30 del R. D. 81712009, de 8 mayo):
A las reuniones de la Mesa podrán incorpora¡se funcionarios o asesores especializados que

¡esulten necesarios, que actuarán con voz pero sin voto.
Todos los miembros de la Mesa tendrán voz y voto, salvo el Secretario de la misma, que

solo tendrá voz.
Para su válida constitución será necesaria la asistencia de la mayoría absoluta de sus

miembros y, en todo caso, el Presidente, el Secretario y los vocales que tengan atribuidas las
funciones de asesoramiento legal y el control económico- financiero.

Sus funciones serán las previstas.
l Scsión: Apertura de Sobre

con carácter general en el art. 22 del Reglamento LCSp
núm.- "Declaración Responsable Documentación

I-a Mesa procederá a la apertura y comprobación de la documentación administrativa. Si observara
defectos subsanables lo comunicará a los interesados, por cualquier medio que permita tener
constancia de su recepción, concediéndole un plazo de subsanación no superior ; do; días hábiles.
En caso de no subsanar la documentación en plazo, o cuando los defectos observados fueran
insubsanables, se procederá a su Exclusión del proceso de licitación.

Administrativa ". Sesión Pública.

' Sesión Apcrtura de Sobre núm.-2. Criterios suhjetivos. Sesión Pública.
La Mesa elevará al órgano de contratación la Lista de Admitidos y Exctuidos así como las causas desu rechazo, en la siguiente sesión que celebre, a los efectos de la Apertura y Valoración de losSobres núm.- 2 de aquellos licitado res que continúen en el proceso de licitación.

SAC TLF: S50 39 24 10, FAX;950 39 38 10. SAC@VEXA.ES . AYUNTAM|ENTO, TLF: 950^39 
-30 

16 , FAX: S50 39 3t 44, SECRETARTA@VERA.ESprAzA MAyoR, No 1 . 04620 VERA (Atmerial . C.l.r. p-ri¿-ioooo-O
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"tórgano de contratación a ra admisión de todos los licitadores; pasándose, 

'p*ioio.-"nt" 
u tuapertura y valoración de la Documentación del sobre num.- 2. para'la uulo.u"ión d" los ó.,terios deAdjudicación se.solicitarán aquellos Informes que se estimen pertinentes.

En caso de realizarse esta sesión conjunta, si alguno de los licitadores tuvie¡a que subsanar
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documentación, será admitido provisionalmente y condicionado a dicha subsanación en el plazo de
dos días hábiles citado. Si no subsanare en plazo, será excluido en la siguiente sesión, no
procediéndose a la apertura y valoración del siguiente Sobre.

3' Sesión: Apertura de Sobre núm.-3. Criterios objetivos. Sesión Pública.
l)na vez evaluados los criterios de adjudicación subjetivos, se procederá a la apertura y valoración
de la Documentación del Sobre num.- 3. Para la valoración de los Criterios de Adjudicación se

solicitarán aquellos Informes que se estimen pertinentes.
En caso de poder emitir la valoración sobre criterios objetivos de manera verbal, se procederá en

esta misma sesión a la valoración final de las ofertas presentadas y a la Propuesta de Adjudicación.

4' Sesión: Propuesta de Adjudicación: Sesión Pública.
IJ¡a vez valorados los Criterios de adjudicación por parte de la Mesa de Cont¡atación, a la vista de

los Infonnes solicitados, en su caso, se procederá a elevar al órgano de contratación la Propuesta de

Adjudicación a favor de aquél licitador cuya ofeÍa haya resultado económicamente más ventajosa,

en los términos establecidos en la normativa de contratación local.

En el caso de que la Mesa pudiese emitir su Valoración verbalmente en la sesión de apefura de los

Sobres núm.-2, se podrá celebrar la Segunda y Tercera Sesión de la Mesa en una única sesión

conjunta, de modo que, tras la valoración de los Sobres se elevará la Propuesta de Adjudicación al

órgano de contratación.

presentadas por todos los licitadores.
'En 

esta misma sesión, se emitirá valoración de los criterios subjetivos y objetivos de manera verbal,

de modo que, tlas la misma se acuerde la Propuesta de Adjudicación, la cual se deberá elevar para

su aprobación al órgano de contratación.

La propuesta de Adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la

Administración. No obstante, cuando el órgano deiontratación no adjudique el contrato de acuerdo

con la propuesta formulada, deberá motivar su decisión'

Unica Sesión Con iunta: En todo caso, por motivos de celeridad en la tramitación de la presente

contratación, si así lo decidiese la Mesa de Contratación en la primera sestón convocada al efecto,

se podrán admitir TODAS las ofertas presentadas por los licitadores, condicionadas, en su caso, a la

subsanación de deficiencias, procediéndose a continuación a la apertura y valoración de las ofertas

5" Sesión Comprobación documentación:
En caso de que el propuesto como adjudica tario hubiera Presentado una Declaración Responsable

en el Sobre núm.- l; se deberá constituir una última sesión de la Mesa de Contratación, Para la

comp robación de la misma, tras el Plazo de diez días concedido a1 efecto. Comprobada dicha

documentación, se elevará dicha documentación a la Alcaldía para la Adjudicación definitiva.

De todo lo actuado se dejafá constancia documental, mediante las correspondientes Actas

SACfLF:950392410,FAX:9503938'10SAC@VERA'ES'AYUNTAMIENTO'TLFI95O393016FAX:950393144'SECRETARIA@VERA'ES
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que, a tales el'ectos, deberán ser redactadas por la Secretaría de la Mesa

Cláusula 17. Adiudicación

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y
que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para realizar dicha clasificación,
atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el presente pliego, pudiendo solicitar para ello
cuantos informes lócnicos eslime pertinentes.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez dias hábiles, a contar desde el
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

- Docurnentación Administrativa prevista en el art. 146 TRLCSR en caso de no haberse
presentado en el Sobre núm.-l con anterioridad.
- Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributadas y con la Seguridad Social.
- certificación positiva, expedida por la consejería de Economia y Hacienda de la
comunidad Autónoma de Andalucía, de no se¡ deudor de la Hacienda pública de esta
Comunidad.
- cefificación positiva, expedida por la Entidad Local contratante justificativa de la
inexistencia de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de
cont¡ibuyentes contra los que no proceda la utilización de la via de apremio, deudas no
atendidas en periodo voluntarjo.
- Impuesto sobre Actividades Económicas. Justificante de estar dado de alta en el Impuesto
sobrc Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto
copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se acompañará una decla¡ación
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula áel citado impuesto comprometido a
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. En caso de estar eiento de esie impuesto
presentarán declaración justifi cativa al respecto.
- Documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.
-- !oq!a de la Póhza de Seguro de Responsabilidad cñil General, por un'importe mínimo de
300.000 euros, y resguardo acreditativo de estar al corriente en su pago.
- Escritura de constitución de la Unión Temporal de Empresas, en su caso.

En caso de no tener que presentar cualquiera de las documentaciones anteriormenteprevistas, porque las mismas y-a se encuentren en poder de la Administración o por 
"uuiqri". 

ot.ucausa, lo podrá poner de manifiesto el interesado, á los efectos de que el órgano áe cont¡atación depor cumplimentado dicho trámite.

Los correspondientes certificados
informáticos o telemáticos.

podrán ser expedidos por medios electrónicos,
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De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá

que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación

al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofeÍas.

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles

siguientes a la recepción de la documentación. No podrá declararse desierta una licitación cuando

exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el

pliego.

La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y,

simultáneamente, se publicará en el Perfil de Contratante.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al

licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 40, recurso

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes

extremos:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición ¡esumida de las razones por las

que se haya desestimado su candidafura.
b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en

forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta'

c) En todo caso, el nómbre d¿l adjudicatario, las características y ventajas de la proposición

del adjuáicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las

que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad

contenida en el art. 153 del TRLCSP.
La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar 

_cons^tancia 
de su

recepción por e1 destinatario. Principalménte se hará por Fax, aunque también podrá_efectuarse por

correo eleitrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar

susproposiciones,enlostérminosestablecidosenelartículo28delaLey1112007,de22deJunio,
d" á""áro electronico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin anbargo, el plazo para

considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 3011992,

de 26 de noviernbre, será de cinco días'

En todo caso, ¿"u".¿ inái"u. 
"l 

plazo en que debe procederse a su formalización conforme al

artículo 156.3 del TRLCSP'

Elplazoparaprocederalaadjudicaciónseráelsiguiente,deconformidadconloestablecido
en el art. 161 del TRLCSP:

* Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el

del precio, la adjudicación deberá recaer 
"n 

á plazo máximo de quince días a contar desde el

siguiente al de apertura de las proposiciones'
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* Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad dc
criterios, el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apeñura
de las proposiciones.

Estos plazos se ampliarán en quince días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a
que se refiere el articulo 152.3 del TRLCSP. De no producirse la adjudicación dentro de los plazos
señalados, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición.

Cláusula 18. Formalización del Contrato.

Será obligación del contratista abonar los gastos de publicidad de la licitación hasta el
máximo de 600 eu¡os, previsto en el presente Pliego.

Los mismos serán abonados previamcnte a la formalización del cont¡ato o, en su caso, a
través de la con.rpensación con la primera factura que presente el adjudicatario, una vez formalizado
el mismo.

El contrato se formalizará en documento administrativo, constituyendo dicho documento
título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar
que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al
artículo 40.1 TRLCSB la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo
no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requenmiento,
una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuásto recurso
quc lleve aparejada la suspensión de 1a formalización del contrato. De igual forma procederá
cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los
quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación a los
licitadores y candidatos en la forma prevista en el art. 151.4 del TRLCSp.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro
del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del
importe de la garantía provisional que, en su caso, hubiese exigido.

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el pliego
de cláusulas Administrativas particulares, así como el de prescripciones técnicás.

No podrá iniciarse le ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos
previstos en el art. 1 l3 de esta Ley.
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Cláusula 19. Responsable del Contrato.

Conforme a lo dispuesto en el art. 52 del TRLCSB se designa como responsable del
Contrato a la Concejala de Servicios Públicos.

Cláusula 20. Rógimen de pagos. Transmisión de Derechos de Cobro. Revisión de
Precios.

De conformidad con lo dispuesto legalmente, deberá abonarse al contratista el precio de los
servicios dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de aprobación de los
correspondientes documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato.

Para ello, los adjudicatarios estarán obligados a presentar la correspondiente factura
(mensual, en su caso) de manera telemática, a través de la aplicación FAC-e. A la misma se le
adjuntará certificación parcial de los servicios prestados y recepcionados por la Corporación, que

deberán ser debidamente aprobadas por los Servicios Municipales competentes, las cuales

acreditarán la debida recepción de los servicios por la Administración.

Para la transmisión de los derechos de cobro, se estará a lo dispuesto en el art. 218 del
TRLCSP.

Por aplicación de 1o dispuesto en el art.89 y ss del TRLCSP no existe ¡evisión de precios.

Cláusula 21. Faltas, Sanciones y Procedimiento Sancionador.

Se consideran infiacciones las siguientes:

X LEVES:
- Cualquier Incumplimiento de las prestaciones que no tenga carácter grave o muy grave.
* GRAVES:
- Demora parcial en la prestación del servicio.
- Incumplimiento de cualquiera de las prestaciones minimas previstas en el Pliego Técnico, en

forma o plazo, sin que supongan un grave riesgo para las personas o la salubridad pública.

- No atender, de manera reiterada, a los requerimientos de la Concejalía competente la debida

prestación del servicio. Las mismas deberá acreditarse documentalmente.
- Incumplimiento defectuoso de las prestaciones contratadas durante un plazo superior a tres meses.

Las mismas deberán acreditarse documentalmente.
- Imposición de tres faltas leves en el plazo de un año.
* MLIY GRAVES:
- Demora total en la prestación del servicio.
- Incumplimiento de los criterios de adjudicación. Se entenderán incumplidos los criterios de

valoración cuando reduciendo su valoración en la clasificación final de las ofertas resulte que la

misma no hubiera sido la más ventaiosa.

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX:950 39 38 10, SAC@VERA.ES . AYUNTAMIENTO, TLF:950 39 30 16 , FAX 950 39 31 44. SECRETARIA@VERA.ES
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DF I Ai,iI]Y NOAI F Y i,¡IIY I FAI

CIUOAD OE v€RA(almeria)

- Incumplimiento de cualesquiera obligaciones contractuales que supongan un grave peligro para las
personas y/o salubridad pública.
- Incumplimiento defectuoso de las prestaciones contratadas durante un plazo superior a seis meses.
El mismo debe¡á acreditarse documentalmente.
- Imposición de tres faltas graves en el plazo dc un año.

Para la imposición las sanciones se esta¡á al siguiente procedimiento:
- Inicio por Resolución del órgano de contratación, según Informe que, a tal efecto, sea

¡emitido por los Servicios Municipales o Responsable del Contrato. En esta Resolución se frjará la
presunta causa de incumplimiento del contrato, la calificación de dicha falta y la graduación de la
sanción a imponer.

- Plazo de audiencia de diez dias naturales al interesado para la presentación de las
alegaciones que estime pertinentes a su derecho.

- Resolución por el órgano de contratación.

Las sanciones a imponer por cada una de ellas se fijarán atendiendo las circunstancias
concretas, según intencionalidad, reiteración o afectación al interés general, entre los siguientes
1ímites:

Infracciones Leves: de 300 eu¡os a 600 euros
Infracciones Graves: de 601 euros a 3.000 euros
Infracciones Muy Graves: de 3.001 euros a 6.000 euros. En su caso, resolución por
incumplimiento culpable, con incautación de garantía definitiva prestada e
indemnización de daños y perjuicios.

Cláusula 22. Modificación, Cesión y Subcontratación.

MODIFICACION: El presente contrato no podrá ser objeto de modificación, en los términos
de lo establecido en el art. 107 TRLCSP

cESloN: El presente contrato podrá ser cedido en los términos establecidos en el art.210 y
ss del TRLCSP.

SUBCONTRATACIÓN: El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución del
servicio hasta un límite del 30 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 210 y 211 de la
LCSP.

Cláusula 23. Cumplimiento del contrato. Garantía.

El contratista deberá entregar los trabajos realizados dentro del plazo estipulado,
efectuándose por el representante del órgano de contratación, en su caso, un examen de la
documentación presentada y si estimase cumplidas las prescripciones técnicas propondrá que se

SAC TLF: 950 39 24 10, FAxr 950 39 38 10, SAC@VERA.ES . AYUNTAMIENTO, TLF: 950 39 30 16 , FAxr 950 39 31 44, SECREIARTA@VERA.ES
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EXCMO, AYUNTAM¡ENTO
OE LA MUY NOBLEY MUY LEAL

CLUDAD DE VERA {Alme.ia)

lleve a cabo la recepción.
En el caso de que estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, dará por

escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o
defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las
observaciones que estime oportunas.

Si existiese reclamación por pafe del contratista respecto de las observaciones formuladas
por el representante del órgano de contratación,ésta se elevará, con su informe, al órgano dc
contratación que celebró el contrato, que resolverá sobre el paficular.

Si el cont¡atista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del representante del
órgano de contratación se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a

corregir o remediar los defectos obsevados.

EL PLAZO DE GARANTIA será de DOS MESES a contar desde la recepción total de los
servicios contratados. Una vez finalizado el mismo, se emitirá informe favo¡able o desfavorable por
el Responsable del contrato, en cuanto al cumplimiento correcto de las prestaciones objeto de
contratación.

U¡a vez finalizado dicho plazo de garantía, existiendo el Vsto Bueno de la Concejalía
Delegada del Á¡ea, se procederá a la devolución de la garantía definitiva prestada por el
adjudicatario.

Todo ello en los términos de lo establecido en la normativa de contratación local.

Cláusula 24. Resolución del contrato.

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos
213 y ss del TRLCSB específicamente pa¡a el contrato de servicios, en los artículos 308 y ss.

Cláusula 25. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se

causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del cont¡ato. Si
los daños ocasionados fue¡an consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración,
ésta será la responsable, dentro de los límites señalados en las Leyes.

Cláusula 26. Confidencialidad:

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de Contratos relativas a la publicidad de las

adjudicación y a la información que deba darse a los candidatos y a los licitadores, éstos podrán

designar como confldencial parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en

especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las

mismas. Los órganos de contratación no podrán diwlgar esta información sin su consentimiento.

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX 950 39 38 10, SAC@VERA.ES. AYUNTAMIENfO, TLF:950 39 30 16 , FAX] 950 39 31 44, SECRETARIA@VERA.ES
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAMUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE VERA(Alñe.ia)

a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la quc se le hubiese dado el referido
carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.
Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde cl conocimiento de esa información,
salvo que los pliegos o cl contrato establezcan un plazo mayor.

Cláusula 27. Protección de datos de carácter personal.

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional
respccto de los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de
la prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de finalizado el mismo, de
conformidad con el art. 10 de [a Ley Orgánica 1511999, de l3 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

El contratista deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de
protección de datos están obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del
contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria
personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera
incurrir.

El contratista y su personal durante la realización de los servicios que se presten como
consecuencia del cumplimiento del contrato, estarán sujetos al estricto cumplimiento de los
documentos de seguridad de las dependencias municipales en que se desarrolle su trabajo.

Si el contrato implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá respetar en su
integridad la LOPDCB de conformidad con la Disposición Adicional 31 de la LCSP.

Cláusula 28. Prerrogativas de la Administración.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver las
dudas que ofiezca su cumplimiento, modificar el contrato y acordar su resoiución, dentro de los
límites y con sujeción a los requisitos señalados en la LCSP.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico, en su caso, serán
inmedi atamente ejecutivos.

Cláusula 29. Jurisdicción.

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el
órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su resolución pondrán fin a la vía
administrativa, y podrán ser impugnados ante la Jurisdicción contencioso-administrativo.

CONFORME LAADMINISTRACIóN
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIóN DEL EXCMO. AYTO DE VERA
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EXCMO. AYU N TAM IE NTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE
VE RA (Almería)

D./Dña
en...-..
representación de la
c.I.F...................,
obra.....................
de Vera.

ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CT]MPLIMIENTO
DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR
CON LA ADMINISTRACIÓN.

.... con D.N.I
con domicilio

, en nombre propio o en

empresa .........
a efectos de

....., con
SU participación en la licitación de la

ante el Excmo. Aluntami ento

PIAZA
MAYOR. NO 1

o 04620
VERA

(Almería).
c.t.F. P-

04'10000-D
¡ TLF: 950
3930 16,

FAX: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

40 , FAX: 950
3938 10 .
sac@vera.es

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos pro el apartado primero del

artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para ser

adjudicatario del contrato de citado, consistente en
............., en concreto:

- Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

Que esta debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los re-
quisitos de solvencia económica, financiera técnica o profesional.

Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo
60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla al co-

rriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social

Impuesta pro las disposiciones vigentes.

Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-

rresponder al licitador.
(En el caso de empresas extranjeras.)

Que el domicilio para las prácticas de notificaciones es el siguiente:

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se

hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, frrmo la presente declaración (Fecha y firma del licitador).

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDTENTE.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUOAD DE
VE RA (Alm e ría )

ANEXO II: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONóMICA

D./Dña........
nombre (propio)
crF/NIF...................

(de la empresa
...... y domicilio fiscal
......en...........,...........

con DM número
que representa).

....calle...

en
o con

.............número.....................enterado del anuncio publicado en BOP del día
de.............. de............. y de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y
condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación del contrato
de ....... se

PLAZA
\,lAYOR, No 1

o 04620
VERA

(Almería).
c.t.F. P-

0410000-D
. TLF: 950
393016.

FAX: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

40 . FAX: 950
3938 10 .

sac@vera.es

compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos, condiciones, por un precio de Euros (en número), al que

corresponde por IVA la cuantía de ........8uros, (en número), totalizándose la
oferta en ......................8uros (en número), todo ello de acuerdo con lo establecido an los pliegos

de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la
convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente.

Fecha y firma del licitador.

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE.
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EXCMO. AYU NTAM IENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE
VE RA (Almería)

PLAZA
VAYOR, N'1
. 04620

VERA
(Almería).

C,I,F, P-
0410000-D
. TLF:950
39 30 '16 ,

FAX: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

40 , FAX: 950
3938 10 .
sac@vela.es

ANEXO III: MODELO DE AVAL.

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca),
NIF, con domicilio (a efectos de notiJicaciones y requeimientos) en la calle/plazalavenida,
código postal, localidad, y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes

suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la
parte inferior de este documento,

AVALA a'. (nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF, en virtud de lo
dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n Ia constitución de esta garantía) para

responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrqto u obligación asumida
por el garantizado), anle (órgano administrativo, organismo autónomo o ente público), por
importe de: (en lelra y en cifra).

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos

en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa

al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja General
de Depósitos u órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, con sujeción a

los términos previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, en sus

normas de desanollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

El presente aval estará en vigor hasta qre (indicación del órgano de contratación) o
quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de

acuerdo con lo establecido en la Ley de Contmtos de las Administraciones Públicas y
legislación complementaria.

(Lugar y fecha)
(razón social de la entidad)
(firma de los apoderados)

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORA JURÍDICA DE LA C.G.D. O ABOGACIA DEL
ESTADO

Provincia Fecha Número o código
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EXCMO. AYU NTAM IE NTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE
VE RA (Almería)

PLAZA
\4AYOR, N" ,1

. 04620
VERA

(Almería) .
c.t.F. P'

0410000-D
. TLF: 950
39 30 '16 ,

FAX: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

40 , FAX: 950
3938 10 .

sac@vera.es

ANEXO IV: MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN.

Certificado número (1) (en adelante, asegurador), con domicilio en, calle, y NIF,
debidamente representado por don (2), con poderes suficientes para obligarl€ en este acto, según
resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento,

ASEGIIRA A (3), NIF, en concepto de tomador del seguro, ante (4), en adelante
asegurado, hasta el importe de (en letras y en cifras) (5), en los términos y condiciones
establecidos en de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, normativa de
desanollo y pliego de cláusulas administrativas paÍiculares por la que se rige el contrato (6), en
concepto de garantía (7), para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se

puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al
asegurado.

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el
afículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
t¿ falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a

resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni
éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra
el tomador del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer
requerimiento de la Caja General de Depósitos u órgano equivalente de las restantes

Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas y normas de desarrollo.
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4), o quien en su nombre sea

habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación
complementaria.

Lugar y fecha.
Firma:
Asegurador

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORA JURÍDICA DE LA C,G.D. O ABOCACiA DEL ESTADO

Provincia Fecha Número o código

Instrucciones para la cumplimentación del modelo.
(l) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.

(2) Nombre y apellidos del apoderado o apoderados.

(3) Nombre de la persona asegurada.

(4) Órgano de conratación.
(5) Importe, en let¡a, por el que se constituye el seguro.
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc-) el contrato en virtud del cual

se presta la caución.

(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, proüsional, deñnitiva, etc.

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de Diciembre, de firma electrónica. Puede verificar la integridad de
una copia de este documento en la siguiente dirección web:

Código Seguro de Validación 3cc35487ffca414a83d2a4fd114ed457001

Url de validación https://ovac.vera.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE
VE RA (Alme ría)

ANEXO V: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATTVA A NO ESTAR
INCIJRSOS EN PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON LA
ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CT]MPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGT]RIDAD SOCIAL Y DE QUE NO
EXISTEN DEUDAS DE NATT]RALEZA TRIBUTARIA EN PEÚODO EJECUTIVO
CON EL AYTJNTAMIENTO DE \1ERA.

D./Dña ............
propio o en representación de la empresa

, con D.N.I: ............., en nombre

PTAZA
VAYOR, N'1
. 04620

VERA
(Almería).

c.t.F. P-
0410000-D
¡ TLF: 950
3930 16,

FAX: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

40 , FAX: 950
3938 10 .

sac@vera.es

DECLARA:
Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el

firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar señaladas en el
añículo 60 del TR la Ley de Contratos del Sector Público, en los términos y condiciones
previstos en el mismo.

Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones ügentes, así

como no tener deudas en período ejecutivo de pago, y autoriza a la Administración contratante
para que, de resulta¡ propuesto como adjudicatario, acceda a la citada información a través de
las bases de datos de otras Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios

Fecha y firma del licitador

DIRIGIDO AL óRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de Diciembre, de firma electrónica. Puede verificar la integridad de
una copia de este documento en la siguiente dirección web:
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EXCMO. AYU NTAM IENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD OE
VE RA (Alme ría)

Firma deVde la declarante
Sello de la empresa

t Se tendrá que presentar una declaración por cada uno de los sobres (en caso de lotes)

A¡IEXO \¡I: MODELO DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD DE DATOS Y
DOCTIMENTOS

El/la señor/a como en
(señalar facultades de representación: por ejemplo, adm.inistrador/ a único, apoderado/da...), de
la empresa como licitador Expediente n"..)

PTÁZA
\4AYOR, NO 1

. 04620
VERA

(Almería) .
c.t.F. P-

04't000GD
o TLF:950
3930 16,

FAX: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

40 . FAX: 950
3938 10 o

sac@vera.es

DECLARA a los efectos de lo previsto en er art. 156 del r.R de la Ley de contratos delSector Público:

Que la información faciritada en los documentos y datos presentados en el sobre +
(que 

. 
corresponda) que considera de carácter 

"on¡¿*"rui .o, r". d;;-';;;;;u"i* ,"relacionan:

Y por qué conste, firmo esta declaración responsable.
(Lugar y Fecha)

DIRIGIDA AL ÓNCNXO »¡ CONTRATACIóN CORRESPONDIENTE.

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de Diciembre, de firma electrónica. Puede verificar la integridad de una
copia de este documento en la siguiente dirección web:

Código Seguro de Validación 3cc35487ffca414a83d2a4fd114ed457001
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
OE LA MUYNOALE Y MUY LEAL

clUDAo DE VERA (Arñeria)

PLIEGO DE CLAUSULAS TECNICAS PARTICULARES OUE HA DE REGIR EN EL
CONTRATo DE SERVICIOS DENOMINADO: TRATAMIENTOS ANTIVECTORIAI,ES
EN VERA(ALMERÍA).

PROCEDIMIENTO : ABIERTO. TRAMITACIÓN: ORDINARIA.

TRATAMIENTOS.-

Los tratamientos que se fijan a continuación son los mínimos a los que está obligada la
empresa adjudicataria, los cuales podrán ser objeto de mejora por los licitadorcs.

A) CONTROLDE MOSOUITOS:

Los trabajos se desarrollarán durante todo e[ año e i¡án orientados a evitar la aparición de
insectos adultos, por lo que deberán estar localizadas todas las zonas de cría, inspeccionándolas con
periodicidad suficiente para detectar las larvas en los primeros estados y tratar aquellas en las que se
detecten 1arvas.

Los resultados de estas inspecciones deberan reflejarse en los informes mensuales y
trimestrales a presentar por la empresa adjudicataria.

Tratamientos larvicidas:
Se ¡ealizarán teniendo en cuenta las condiciones indicadas por el técnico municipal

compLlente, al inicio de cada campaña en Enero, de acuerdo a los estudios previos de [a zona y sus
características.

Sobre superficies húmedas extensas, con espesos carrizales, y en casos de emergencia con
alto grado de infestación, los tratamientos serán aéreos.

-. Para ello la onpresa^ adjudicataria deberá justificar suficientemente la disponibilidad de
medios aereos, bien porque lrme parte de sus equipos o por tener un contrato en vigor con unaempresa de servicios aéreos. La disponibilidad de dichos medios deberá 

".ta. 
us"gr.aáu en menosde 24 ho¡as.

Los tratamientos aéreos deberán estar autorizados por orden escrita de organismocompetente para realizar este tipo de actuaciones.
Tratamientos adulticidas:
cuando en los controres continuos se compruebe que la rarva está en estado avanzado, queexisten pupas o incluso adurtos, así 

"9n,g 
.., ipá.". "a" ui"nto, 

"n 
qul-".,il ,r"a", r,"t*transportado adultos desde zonas que estén fuera deras Eatadas 

"n "t 
p."."n't" pti

^"^^,-,.1:,:-1Íará 
una inspección rigurosa de toa* | 

"uJu 
uru de las zonas, después de producidas

il:::;:lfilhcuando 
la Autoridad competente áor.iáe.e que existe un riesgo potencial de

En caso de que pu.udu:.:l pax-im9 de 4g horas la plaga no fuera controlada e, incluso, fueseen aumento, se efectua¡á un tratamiento aé¡eo dentro ae tÁ zq horas siguientes.La empresa adiudicararia oe tos servi"ros 
"ráJ ouriguau a presentar autorización de laAdmini,stración compeiente para poder realizar tratamientos aéreos.La empresa destinará los equipos ,";;;;;-;;;clusiva al cont¡ol de mosquitos en la

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX 950 39 3s iO, S,*,ff;F"l'ffisi: il,',i'ffi[,:Ji"i,.,1l'Íp i1,11¿FáI",,. 
.e 3,l 44, sECRETAR,A@VERA ES

PLIEG, rÉcNlco coNTRATActóN DEL sERvtcto DE TRA,AMTENT' ANTtvEcroRtALEs DEL Exc*o. Ayro DE ,ERA(ALMERIA)
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAMUY NOBLE Y MUY LF-AL

CIUoAD DE VERA {Alñer¡á)

época de mayor riesgo de proliferación.
Se realizarán todos los tratamientos necesarios para solucionar las denuncias que

justificadamente se reciban por la presencia de mosquitos en las zonas señaladas.

Para evitar la ¡esistencia a los productos, la materia activa autorizada deberá altemarse y

nunca tratar una misma zona con un único producto reiteradas veces. Esta condición se hace

extensiva a los restantes tratamientos.

B) TRATAMIENTO CONTRACUC CHAS:

Se realizará un tratamiento continuo todo el año fijándose un mínimo de cuatro tratamientos

anuales en todas las conducciones de la red de saneamiento del municipio, asi como en las

acometidas domiciliarias situadas en el exterior de las viviendas, registros semafóricos y de

alumb¡ado. Se realizará un tratamiento de desinsectación encaminado a conseguir el miiximo grado

de exterminio en solares municipales o cualquier otro lugar donde a criterio de los técnicos sea

necesario, excluyendo viviendas y locales privados.

Estos tratamientos serán presentados al inicio de cada temporada por la empresa

adjudicataria que deberán ser aprobados por la autoridad competente'" La empresa adjudicatária destinará un equipo como mínimo dedicado al control y

tratamiento, dotación que deberá aumentarse en los periodos de máximo riesgo de proliferación de

la plaga si frlera necesario.

Se realizarán todos los tratamientos necesarios para solucionar las denuncias que

justificadamente se reciban por la presencia de cucarachas'

c) AMIENTOS RODENTICIDAS:

Entodaslasconduccionesdelareddesaneamientodelmunicipio,enlasacometidas
domiciliarias situadas en 

"r "><t.¡o. 
de las viviendas, registros semafóricos y de alumbrado' así

"o-o "tt 
ot u, zonas públicas donde se detecte la presencia de roedores'

D) CONTROL DE LEGIONELOSIS.

Sellevaráacaboporlaempresaadjudicatariaelcontrolde.Iegioneiosisentodosycadauno
de los centros municipales, así como en fuéntes y demás servicios públicos'

AYUNTAMIENTO DE VERA (ALMERÍA)

DEPARTAMENTO DE COÑiRATACIÓN ADMINISTRATIVA

sac rLF: e50 3e 24 10, FAx s50 3s 38r¡, sAc@yvERA'5: : áL'#ti$illfi"lt"5.t'3.iP.lo,,rt ¡5#tt50 
3s 31 44 sEcRErARrA@vERA ES

pLtEco rÉcítco co¡ttaar¡ctóu oet sERvtcto DE 

l:illllÍ/tro 
ANrwEcroRtALEs DEL Exc$o' AYro DE VERA
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copia de este documento en la siguiente dirección web:

Código Seguro de Validación 3cc35487ffca414a83d2a4fd114ed457001

Url de validación https://ovac.vera.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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